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LIMA NORTE
GERA]iDO MERINO BRAVO AQUINO

SI'N'I'ENCIA INTERLOCUl'ORIA DEL TR]BUNAL CONSTIl'UCIONAL

Lima. 22 dc octubre de 2018

ASUNTo

Recurso de agravio constitucional i¡terpuesto por don Gerardo Merino Bravo Aquino
contra la iesolución dc 1,1 de diciembre de 2017, de fojas 113, expedida por la Segunda

Sal¿ Civil Peonancnte de Ia Cofte Supe or de Justicia dc Lima Norte, que declaró
improcedcntc su demanda de amparo.

ITUNDA}TENI'OS

En l¿ sentencia cmitida cn el Expediente 0098?-2014-PA/TC, publicada cn cl d¡aro
oficial EL Peruano el 29 de agosto de 2014, es¡e T¡ibunal cstablcció, cn cl
fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expcdirá scntencia intcrlocutoriu

toria, dictada sin ás t¡ámite, cua¡do sc prescnte alguno dlr los siguientes
estos, que igualñe¡te están contenidos cn el artículo ll del l{eglamento

ivo dcl Tribunal Constrtucional

(larczca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cueslión de Deiecho conte¡ida en el recurso no sca de especial
trascendcrlcia constitucional-
La cuestión de Derecho invocada co¡tradiga un p¡ecedente dcl Tribunal
Constitücional.
Se haya decidido de nranera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

a) [-a resolución dc 9 dc ma¡zo de 2015 (Casación 4349-2015 Lima Norte),
expedida por la Sala Civil Pe¡manente de la Coñe Suprema dc Justicia dc la
Itepública (fojas l7), que declaró improcedente su recurso co¡tra la sentencia
de vista dc 24 de .junio dc 2015.

b) l-a rcsolución 243, óe 24 de junio de 2015, expedida por 1a Sala Oivil
Pcrmanente de lá Corte Superior de Justicia de Lima Norte (fojas l4), t¡ue cn
segu¡do grado o instancia declaró fundada la demanda de desalojo por
ocupantc prccario promovido en su contra por don Apolinar Solarlo Bocanegm.

a)

b)

c)

d)

Bn el presente caso, el recurrente solicita la úulidad de
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c) La resolución de 12 de agosto de 2014, expedida por el Juzgado Mixto
Tmüsitorio del Módulo Básico de Justici¿ de Carabayllo (fojas 7), que declaró
lundada la demanda de desalojo por ocupante precario promovido en su conlra
por don Apolinar Sola[o Bocanegra; en co[secuencia, le ordenó que cumpla
con restituir la posesión del predio lote 4 dc la unidad catastral 11657 inscrito
en el asiento C00010 de la partida 43691961 de los Registros Públicos de

Lima, con apercibimicnto dc c.jccución forzada (Expediente 01406-2012-0-
0905-JM-Cr-0r).

Sostienc el rccuÍcntc que las ¡esoluciones cuestionadas vulnerán sus derechos a la
tuteia jurisdiccional efectiva y al debido proceso, toda vez que (i) se omitió valorar
los nlcdros presentados en el proceso subyacente, y (ii) no se delimitó la ubicación
y ei área a desalojar, pues exislen linderos que son de su posesión.

slante lo alegado por el recurrente, esta Sala Segunda del T¡ibunal
lucional aprecia que, en pu dad, el fundamento de su reclamo no incide en el

ido constitucionalmente protegido dc sus dcrcchos alcgados, pues lo que
puntualmentc objeta es la apreciación fáctica realizada por los jueces demandados
que expidieron las resoluciones cuestionadas; y ello es así porque que del tenor de
su recuNo de agmvio constitucional presentado se constata que insiste en rebatir el

sen¡ido de lo finalmcntc resuelto cn el proccso judicial subyacente. Por lo ta¡to, no
corresponde emitir un pronunciamiento de fondo, máxime si solo acroditó tener la
condición de posesionario del bien objeto de //llir en el proceso subyacente, pues el
proceso sob¡e prescripción adquisitiva de dominio iniciada por él (Expediente
00240- 'l 

' 
I 2) aun sc encuentra en t.imilc.

5. En consecuencia, cl presente ¡ccu¡so de agmvio ha incurido en la caüsal de

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la sentcncia emitida en el
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del articulo ll del Reglamento
Nomativo del Tribunal Constitucional. Por esfa razón, corespo¡de declarar, srn
más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confierc la
Constitución Politica del Pcru, y la pa¡ticipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magislrado Fefiero Costa,
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña BaIrera.
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RESUELVE

Dcclarar INIPROCEDENTE el recuNo de agGvio constitucional, porquc la cuestión
de derecho conlenida en cl recurso carccc dc cspecial trascendencia constifucional.

Publiqucsc y notifi quese.

SS

I}lIITANDA CANALES
SARDÓN DE TARoADA
ESPINoSA-sALD^ñ^ BARRER^ <-/

Lo cartiÍicot
(
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑ,4.
BARRERA
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Coincido con el seDtido de 1o resüelto por mis colegas, en tanto y cn cuanto no

encuentro que exista una afectación con incidencia negativa, directa, concreta y sin
justiñcación razonable en los derechos invocados. Sin embargo, co¡rsidero necesario

señalar lo siguiente:

1. Aquí ha quedado ple¡amente acreditado que el recurso de agmvio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido constifucionalmente prctegido de los derechos

invocados por la parte demandaDte. Siendo así, se veriñca que se ha incunido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
e¡ el Expediente 00987-2014-PA,/TC y en el inciso b) del aftículo 1l del

Rcglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la rcdacción del proyecto no es lo suñcientemente clara
para explicar las mzones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascendencja constitucional, confo¡me las pautas cstablecidas por este

Tribunal.

3. E¡ efecto, tal como ha desanollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emit una sentencia intc¡locutoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", coüesponde refcirse en forma clara, ordenada y detallada a la

calrsal especíñca en la cual habria incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De estc modo, la exposición de las ¡azones por las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, si¡o también se le otorga un
adccuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuclto en el caso.

Dichas cualidades so¡ las quc sc espora que tenga una decisiírn tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
rclcvante como lo es la tutela de derechos fundamentales.

S.

L u-1) e 1ESPINOSA.SALDANA BARRERA
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4. El modelo dc tutela al1te amen¿vas y vulneración de de¡echos fue seriamcnte
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, sc amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas cot pus, ar¡7parc, habeas datd
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al l'ribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, atn cuando Ia Constitución lo
calillca erróneamente como "órgano de control de la Constitución,'. No obstante, en

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponenc,a
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7-2014-P NTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los l'undamentos que a

continuación expongo:

EXP. N." 01040-2018-PA/TC
LIMA NORTE
CERARDO MERINO BRAVO AQUINO

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantíás Constitucionales como
instancia de casacióD y ia Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia dc fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuesha historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ¡oc, independiente dei Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. La Ley Fundamenlal de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo cl teüito o nacional para conocer, en lia de cosución, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo tlue implicó que dicho Tribunal no
constiluia una instancia habilitada para falla¡ en forma del-rnitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos jnvocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. E¡1 ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aftículos 42 a146, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que cmita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
me¡cionados.

ry

EL TRTBUN^L CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REVrsróN o FALLo y No DE

CASACIóN
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male.ia de procesos constitucionalcs de la libertad, la Constitución establece que el
'lribunal Constitucional cs insta¡cia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al l¡ibunal Constitucional "conocer, e últíma y
d<finitita insfancía, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, afiparc, hdbeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitr¡cio¡ül, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el TribuÍal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho I'undamental. Una lectua diversa
contravend¡ía mandatos esenciales de la Constitl.¡ción, como son el p ncipio de
defe¡sa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancía del debido proceso y tutela
¡urisdiccional- Ninguna persona p ede ser desviada de la jwisdicción
predetermincrrla por ld ley, ni sometida a procedimiento distinto de los preyiamente
establecidos, ni ¡uzgada pot órgahos jurísdiccíonales cle excepción ni por
comisiones especiales crcadds al efecfo cualquiera sea su alefiot l¡tuacii)n",
consagrada r:n el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lügar por la vía de7 certiorati
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgato supremo de interp¡etació[ de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libetad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho ñrndamental, se
debe abrir la vía co(espondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
p¡onunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se pelmite al
pcticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante ulr poÍnenorizado
análiiis de Io que se plerende. de lo que se inr oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i(em¡nciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional co¡lstituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los pode¡es
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitra edad.

trlL DliRECuo A sER oiDo coMo NTANTFESTACTóN DE LA DEMOCRArrzActóN DE Los
PRocEsos CoNsTrrucro^-al,ES DL LA LIBf,RTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libeñad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa! como cotresponde, del derecho de

tr4
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defensa inheretlte a toda persona, cuya manilestación p maria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intereses ) obligac,ones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo cs
cfectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretiíndose el principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las partes, co¡responde señalar que, en tanto que la
potestad de administÉr justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cua¡do se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democ¡atiza el proceso. De lo contrafio, se decidiría sobre la esfera de interés de
u11a peLsona sin permitirle alegar Io correspondiente a su lavor, lo que resultaría
excluycnte y antidemocrático. Además, el 'l'ribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, cn cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justiflcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucionai se

legitima no por ser un t bu¡al de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamerica[a de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de def'ensa "oblig1 ctl Estado a ttatar al individuo en todo momefito como
un verdadero sujeto del proceso, en cl mós amplio sent¡Jo Je este aoncepto, y ko
simplemente como objelo del mismo"t. y que "paro que ex¡rt,] debiJo proceso legal
es preciso que un just¡cidble pueda hacer raler sus dercchos y delénder sus
ifite¡.eses en-_fórma efect¡ra y eú condiciones cle igualdad procesal con otros
jusliciables"'.

I Cofe IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
pturafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otos vs. T nidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.

rw
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado po¡ el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho T¡ibunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constiluido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitr¡cional de Ia libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (R C) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisa¡" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conib¡midad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional I1o "concede" el ¡ecurso. Esta es rma competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recu$o, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "senfencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fónnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especiñcos, a saber,
identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicfe cl empleo de la precitada sentencia en arbit¡a o. toda vez que se podría
al¡ctar, entre otros, el derecho l'undamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las dcbidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, al¿ctando ¡otablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, matatis mufaúd¡s, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libeñad (supletoriedad, vía previa,
vías p¿ralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
cie o, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de
una I1atuÉleza p¡ocesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo paÉ que se pueda desvirluar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.

/,r4

NATURALEZA PRoCESAL DEL RECURSo DE AGRAvIo CoNSTITUCIoNAL
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el p¡esente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tdbunal Constitucional, en tanto instancia última y
deli¡itiva, sea la adecuada para poder escuchar a las peEonas afectadas en sus
dcrechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdiccióD intemacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, r¡na defensa total de la Comtitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está del¿ndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilccida sin la pro{ección judicial auténtica".
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